
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En 

caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 

contengan información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 

elimine los elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo 

constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Alguna información 

contenida en este documento corresponde a información reservada parcialmente 

por 002-SALJ-2016 contenida en el índice de reserva de esta Institución. 
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EL SALVADOR " GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 
. 

LUGAR Y FECHA: Al~med~ Doctor Mcnud üuh:¡ue Araujo,#5500, San s~!vador, lunes lS de moyo de 2015. ORDEN No.: LG/0102/0175/2015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

LORENZO SERRANO HERNÁNDEZ (TALLER AlJTOMOTRIZ RENACER) 1412-090167-101-8 

LÍNEA: 0102 PR-DAI/ ADMINISTRACIÓN GENERAl (TRANSPORTE) ClASIFICAC!ÓN: SERVICIOS 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA MARCll/PA!s OE 
OR!6EN 

PREOO UNITAIDO 

(CON NA) 
VAtORTOTAt 

(CON NA) 

1 78180000 54302 

1 

RECTIFICADO DE rnscos DE FRENOS QUE INCLUYE: RECTIFICADO DE 
SERVlaO DISCOS DE FRENOS DELANTEROS, HACER CUATRO ROSCAS A BOMBA DE 

FRENOS TRASEROS Y HACER CUATRO BUJES A BASE DE BOMBAS. 

lA GARANTÍA EN MANO DE OBRA ES DE 30 DfAS Y EN REPUESTOS ES DE 
FÁBRICA. 

MONTO TOTAL {CON !VA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CIENTO CUARENTA Y CINCO 00/lOOOÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN·: SUMINISTRO DE SERVICIO DE RECTIFICADO DE DISCOS DE FRENOS PARA El VEHÍCULO MARCA: , MODELO: 

NO APLICA $ 145.00 $ 145.00 

$ 145.00 

REfERHIClA.: 

SOUOJ1JO CÓDIGO: 0159(08-05-2015) 
LAND CRUISER, AÑO: 2005, PLACAS: P-  Y NÚMERO DE INVENTARIO: , CON El PROPÓSITO DE 
MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDIOONES PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE TRANSPORTE 0€ lA PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA >--,-ES-O-lU_aó_N---------------1 

CONDICIONES GENERALES 

ADJUOICATIVA, 
CóOIGO; 

RA/LG/(SC)(S)/0175/2015 

"' El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO lA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS, AOMlNISTRATlVOSY FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A lAOAC! DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTÍCULO 82 
BIS DE lA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGlAMENTO. 

"'TODA FACTURA MAYOR O IGUALA$113.00 DEBERÁ REFLEJAR lA RETENCIÓN DEL 1% DE NA S?BRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

'\( llAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE UN MÁXIMO DE 05 DIAS HÁBllES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE lA UNIDAD SOLICITANTE Y El PROVEEDOR ADJUDICADO, CONTADOS A 
, r-.<TIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN FORr.'IAl POR PARTE DEL PROVEEDOR OE lA ORDEN DE COMPRA. 

*PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA{S) EN EX·CASA PRESIDENCIAL· ALMACÉN GENERAL, AVENIDA LOS 
DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

*FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINI~ RACIÓN INSTITUCIONAl/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

,.OES!GNADO DAl(AGJ \. Vfi. Bo. DlRfCTO" 

~ 
t' 
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